
Guayaquil, Enero 19 de 2018 

Señor ing. Agr. 

MIGUEL ORLY ANDRADE MOSQUERA AN " IN 
Ciudad.- 0 

Estimado Ingeniero: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la Compañía AGRICOLA 

PECUARIA DEL PACIFICO S.A. (AGRIPEPASA), en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de 

la aceptación del cargo, teniendo por tal la representación legal, judicial y extrajudicial, 

individualmehte de la compañía, todo esto de acuerdo al contrato social que consta en la 

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor Jorge Freire Egúez, el diez de diciembre 

de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de 

enero de mil novecientos noventa y ocho. 

Al desearle el mejor de los éxitos en las funciones a usted encomendadas, le reitero los 

sentimientos de mis más altas consideraciones. 

Atentamente, 

Azate ES 

Sr, SEGUNDO MG LANDRADE VANEGAS 

+/690096174-9 

Gert nte Secretario 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía AGRICOLA PECUARIA DEL 

PACIFICO S.A. (AGRIPEPASA). 

Guayaquil, Enero 19 de 2018 

Amt 
Ing. UELIOMY A ÁRADE MOSQUERA 

C.1. ft 091305915-0 

Presidente 

TES! al 

A ej INSCRIPCION CONSTAN 
HEGISTRO EN HOJA DE a 
"o SAN ACUNTA



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.234 

FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:11 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 
PECUARIA DEL PACIFICO S.A. (AGRIPEPASA), a favor de 
MIGUEL ORLY ANDRADE MOSQUERA, de fojas 3.196 a 3.199, 
Registro de Nombramientos número 947. 

TT 

FEDERER 
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